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Demanda de acción de 
inconstitucionalidad, promovida 
por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

 
 
Ministros que integran el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Pino Suárez 2, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06065, México, D.F.     

 
El que suscribe, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, personalidad que acredito con copia certificada del acuerdo de 

designación del Senado de la República (anexo uno); con domicilio legal para 

oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Benvenuto Cellini 106, 

esquina Sassoferrato, Colonia Alfonso XIII, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 

01460, México, Distrito Federal; designo como delegados, en términos del 

artículo 59, en relación con el 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a Rubén Francisco Pérez Sánchez, Jorge Luis Martínez 

Díaz y Luis Marcelo Vega Robledo, con cédulas profesionales números 

1508301, 1985959 y 1220222, respectivamente, que los acreditan como 

licenciados en Derecho; asimismo, conforme al artículo 4° de la invocada Ley 

Reglamentaria, autorizo para oír notificaciones a los licenciados Rosaura Luna 

Ortíz, Ernesto Oliveros Ornelas, Moises Israel Flores Pacheco, así como a 

Paulina Montserrat Pérez Navarro, Norma Nayeli Sandoval Moreno, Isrrael 

López Arroyo y Diana González Gómez; con el debido respeto comparezco y 

expongo:  

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso g), de la fracción II, del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y relativos de 

la Ley Reglamentaria, dentro del plazo establecido en el segundo párrafo, del 

precepto constitucional y fracción citados y 60, de la Ley Reglamentaria, 

promuevo DEMANDA DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD en los 

términos que a continuación se expondrán: 
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En acatamiento al artículo 61, de la Ley Reglamentaria, manifiesto: 

 

I. Nombre y firma del promovente: 

 

Luis Raúl González Pérez, en mi calidad de Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. Firma al calce del documento. 

 

II. Los órganos legislativos y ejecutivos que emitieron y promulgaron 

las normas generales impugnadas: 

 

A. Órgano Legislativo: Congreso de la Unión, integrado por la Cámara 

de Diputados y la Cámara de Senadores. 

 

B. Órgano Ejecutivo: Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

  
  
III. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en 

que se publicó:  

 

Los artículos 4, segundo párrafo, 10 y tercero transitorio de la Ley  Federal para 

Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día doce de enero de dos mil 

dieciséis. 

 
IV. Preceptos constitucionales e internacionales que se estiman 

violados: 

 

 Artículos 1, 14, 16, 19 y 20, Apartado B, fracción I, primer párrafo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 Artículos 7, 8 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 
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 Artículo 14 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. 

 
V. Derechos fundamentales que se estiman violados. 

 

 Derecho a la libertad personal. 

 Garantía de excepcionalidad de la prisión preventiva. 

 Derecho a la seguridad jurídica.  

 Derecho a la presunción de inocencia. 

 Prohibición de retroactividad de la ley  en perjuicio de persona alguna. 

 Principios de plenitud hermética y de taxatividad.  

 Principio de legalidad. 

 Principio pro persona. 

 
VI. Competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer de la presente acción de inconstitucionalidad, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 1, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se solicita la 

declaración de inconstitucionalidad diversos artículos de la Ley  Federal 

para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día doce 

de enero de dos mil dieciséis. 

 

VII. Oportunidad en la promoción. 

 
Acorde al artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad es de 
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treinta días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de la 

norma impugnada. 

 
En el caso, la norma cuya declaración de invalidez se solicita esta fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día doce de enero de dos 

mil dieciséis, por lo que el plazo para presentar la acción corre del 

miércoles 13 de enero de ese año, al jueves 11 de febrero del dos mil 

dieciséis. Por tanto, al promoverse el día de hoy, ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, la acción es oportuna. 

   

VIII. Legitimación activa de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos para promover la acción de inconstitucionalidad. 

  

El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, expresamente dispone que esta Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos tiene atribuciones para plantear la posible 

inconstitucionalidad de normas generales que vulneren los derechos humanos 

consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 

México es parte y, respecto de las legislaciones federales, estatales y del 

Distrito Federal, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por 
objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra 
de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
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aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
(…).” 
 

Conforme al citado precepto Constitucional, acudo a este Alto Tribunal en mi 

calidad de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 

los términos del primer párrafo, del artículo 11, de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones I y II, del Artículo 105 Constitucional, aplicable en materia de 

acciones de inconstitucionalidad, conforme al diverso 59, del mismo 

ordenamiento legal. 

 

Dicha representación y facultades, se encuentran previstas en el artículo 15, 

fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

y en el diverso 18, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, preceptos que por su relevancia, a continuación se citan: 

 

De la Ley: 
 
“Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y 
aprobados por el senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte, y 
(…).” 
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Del Reglamento Interno: 
 

“Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está 
a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas 
de la Comisión Nacional y su representación legal.” 

 
 

X. Introducción. 

 

El doce de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos; y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de 

Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; de la Ley Federal de Extinción de Dominio, 

reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; del Código Fiscal de la Federación y del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

Destaca de esta reforma, la expedición de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos cuya aplicación 

corresponde al fuero federal y su objeto responde a establecer los delitos en 

particular y sanciones que serán aplicables en materia de hidrocarburos, 

petrolíferos o petroquímicos y demás activos. 

 

Sin embargo de su contenido destacan los artículos 4, segundo párrafo, 10 y 

tercero transitorio, pues en su conjunto vulneran el derecho a la libertad 

personal, a la garantía de excepcionalidad de la prisión preventiva, a la 

seguridad jurídica, a la presunción de inocencia, a la prohibición de 

retroactividad de la ley  en perjuicio de persona alguna, así como los principios 

de plenitud hermética y de taxatividad, de legalidad, y pro persona. 
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El texto de dichos preceptos es el siguiente: 

 

“Artículo 4. El Ministerio Público de la Federación procederá de 
oficio en la investigación y persecución de los delitos previstos en 
esta Ley, salvo aquellos que conforme a la misma se perseguirán 
por querella de parte ofendida o del órgano regulador. 
Durante el procedimiento penal el Ministerio Público de la 
Federación solicitará la prisión preventiva como medida 
cautelar, sin perjuicio de solicitarla conjuntamente con 
alguna otra.” 
 
“Artículo 10. A quien auxilie, facilite o preste ayuda, por 
cualquier medio para la realización de las conductas 
previstas en los artículos 8 y 9 de la presente Ley, se 
impondrá hasta tres cuartas partes de  las penas 
correspondientes. 
Asimismo, se sancionará hasta en una mitad más de las penas 
que correspondan al que cometa dichas conductas, cuando: 
a) Se realice en plataformas y demás instalaciones en altamar, 
propiedad o en uso de asignatarios, contratistas, permisionarios o 
distribuidores, o 
b) Utilice información o datos obtenidos ilícitamente sobre el 
funcionamiento de la operación, instalaciones, actividades, 
movimientos del personal o vehículos de asignatarios, 
contratistas, permisionarios o distribuidores.” 
 
Transitorios. 
 
Tercero.  A partir de la entrada en vigor de este Decreto, para el 
caso en que la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos contemple una 
descripción legal de una conducta delictiva que en el anterior 
Código Penal Federal o Código Fiscal de la Federación se 
contemplaba como delito y por virtud de las presentes reformas, 
se denomina, penaliza o agrava de forma diversa, siempre y 
cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción 
que ahora se establecen, se estará a lo siguiente: 
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I.        En los procesos incoados, en los que aún no se formulen 
conclusiones acusatorias el Ministerio Público de la Federación 
las formulará de conformidad con la traslación del tipo que resulte; 
II.       En los procesos pendientes de dictarse sentencia en 
primera y segunda instancia, el juez o el Tribunal, 
respectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de 
conformidad con la conducta que se haya probado y sus 
modalidades; y 
III.      La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de 
beneficio para el sentenciado, considerará las penas que se 
hayan impuesto, en función de la traslación del tipo, según las 
modalidades correspondientes. 
 

 

XI.  Marco Constitucional y Convencional. 

 

A. Nacional 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 
de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
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violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley. 
(…)” 
 
“Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que 
no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de 
ésta se fundará en los principios generales del derecho.  
(…)” 
 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 
como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que 
rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros. 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 
y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale 
como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos 
que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión. 
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La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá 
poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo 
su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será 
sancionada por la ley penal. 
Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo 
cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más 
cercana y ésta con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 
Existirá un registro inmediato de la detención. 
Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así 
calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado 
pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, 
ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 
motiven su proceder. (…)” 
 
“Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 
exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado 
sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute 
al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como 
los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 
señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva 
cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar 
la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o 
haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la 
ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud.  
(…)” 
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“Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. 
(…) 
B. De los derechos de toda persona imputada: 
 
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la causa; 
 (…)” 
 

B. Internacional. 
 

Convención Americana sobre Derechos Humanos:  
“Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal   
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales.  
 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas.  
 3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios.  
 4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las 
razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o 
cargos formulados contra ella.  
 5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a 
garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.  6. Toda 
persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto 
o la detención fueran ilegales.  En los Estados Partes cuyas leyes 
prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de 
su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a 
fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho 
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recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos podrán 
interponerse por sí o por otra persona.  
 7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los 
mandatos de autoridad judicial competente dictados por 

incumplimientos de deberes alimentarios. ” 

 
 Artículo 8.  Garantías Judiciales  
 
 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.  
 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  
 a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 
traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del 
juzgado o tribunal;  
 b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada;  
 c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa;  
 d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor;  
 e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación 
interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley;  
 f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de 
otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;  
 g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 
declararse culpable, y  
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 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  
 3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza.  
 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser 
sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.  
 5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario 
para preservar los intereses de la justicia. (…)” 
 
“Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad. 
 Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en 
el momento de cometerse no fueran delictivos según el 
derecho aplicable.  Tampoco se puede imponer pena más grave 
que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de 
una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.” 

 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:  

 
“Artículo 14  
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de 
justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con 
las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier 
acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La 
prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los 
juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad 
nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés 
de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente 
necesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias 
especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses 
de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa 
será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de 
edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos 
matrimoniales o a la tutela de menores.  
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley.  
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3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  
a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en 
forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación 
formulada contra ella;  
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor de su 
elección;  
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o 
ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no 
tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que 
el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de 
oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para 
pagarlo;  
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener 
la comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  
f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o 
no habla el idioma empleado en el tribunal;  
g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse 
culpable.  
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos 
penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de 
estimular su readaptación social.  
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a 
que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.  
6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido 
o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un 
error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado 
de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos 
que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no 
haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  
7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual 
haya sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de 
acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada país.” 
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“Artículo 15  
1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o 
internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de 
una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.  
2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la 
condena de una persona por actos u omisiones que, en el momento 
de cometerse, fueran delictivos según los principios generales del 
derecho reconocidos por la comunidad internacional.” 
 

XI. Conceptos de invalidez.  

 

PRIMERO. El artículo 4, segundo párrafo, de la Ley Federal para Prevenir 

y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, es 

trasgresor del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 7 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, al disponer la prisión preventiva para todos los delitos 

previstos en esa ley como una regla general absoluta; por tanto se trata 

de una restricción inconstitucional del derecho a la libertad personal, así 

como de seguridad jurídica y de legalidad. 

 

El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto por el que se reformó (entre otros) el artículo 19 de la 

Constitución Federal, en el cual se establecieron los casos en que habrá lugar 

a prisión preventiva, de manera oficiosa, en tratándose de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos con 

medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que 

determine la ley en contra de la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la 

personalidad y de la salud; así pues, en éste se asentó que el mismo entraría 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.1 

                                                 
1 Posterior a ello, el día catorce de julio de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, un diverso decreto de reforma en el que se modificó sólo de manera parcial el texto 
del segundo párrafo del artículo 19 de la Constitución Federal, y que únicamente adicionó a la 
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Es conveniente tener presentes los principios constitucionales que rigen a la 

prisión preventiva, contenidos en el artículo 19 de la Norma Suprema, y que 

enseguida se exponen: 

 

Debe distinguirse de dos supuestos constitucionales respecto a la prisión 

preventiva contenidos en párrafo segundo del  artículo 19 constitucional de 

donde se advierte que uno de los supuestos se refiere a cuando el ministerio 

público lo puede solicitar al juez, y el segundo cuando el juez de la causa, de 

oficio, se encuentra facultado para dictar la prisión preventiva aun cuando no 

haya sido solicitada por el ministerio público en el momento en que se ejercite 

acción penal. De esas hipótesis constitucionales de hace notar las siguientes 

directrices:  

 

1. El Ministerio Público solo podrá podrá solicitar al juez la prisión preventiva, 

como una medida excepcional, cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para: 

 

a) garantizar la comparecencia del imputado en el juicio,  

b) garantizar el desarrollo de la investigación,  

c) garantizar la protección de la víctima, de los testigos o de la 

comunidad,  

d) así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 

sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso.  

 

2. Además en todo caso el juez ordenará la prisión preventiva, 

oficiosamente, por los delitos de: 

 

a) delincuencia organizada,  

b) homicidio doloso,  

c) violación,  

d) secuestro,  

                                                                                                                                               
lista de delitos que ya establecía y por los cuales habría lugar a decretar prisión preventiva, la 
trata de personas. 
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e) trata de personas,  

f) delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos,  

g) así como delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la 

salud.  

 

De ello se advierte que la Norma Fundamental precisa los supuestos de 

procedencia de la prisión preventiva, como una restricción de la libertad 

personal, que es constitucionalmente valida solo como un caso de excepción, 

bajo el principio de ultima rattio, que resulta únicamente al actualizarse las 

hipótesis jurídicas descritas en el texto fundamental, y que se convierten en 

una garantía para todas las personas. 

 

Por su parte el artículo 4, segundo párrafo, de la Ley Ley Federal para Prevenir 

y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, dispone que 

durante el procedimiento penal el Ministerio Público de Federación solicitará la 

prisión preventiva como medida cautelar, sin perjuicio de solicitarla 

conjuntamente con alguna otra. En contraste con el postulado jurídico 

contenido en el artículo 19, segundo párrafo de la Constitución Federal, la 

hipótesis normativa que contiene el artículo del cual se pide su invalidez, 

generaliza el uso de la prisión preventiva para todos los delitos contenidos en la 

ley respectiva sin evaluar si la medida cautelar es racional y proporcional para 

cada caso concreto, porque sucede que algunos de los ilícitos descritos en el 

ordenamiento jurídico penal no actualizan la necesidad ni la excepcionalidad 

que haga procedente la prisión preventiva.   

 

Por como ya se dijo, es una garantía del derecho humano a la libertad 

personal, prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el que la prisión preventiva sea una medida excepcional, cuando otras medidas 

cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 

en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 

testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
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doloso, y que en todo caso, el juez, ordenará la prisión preventiva, 

oficiosamente, por los delitos de delincuencia organizada, homicidio doloso, 

violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos 

como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en 

contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la 

salud. 

 

Conforme a ello, se sigue que la medida prevista en el artículo 4 de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos; es decir la presión preventiva como una regla general, 

contradice el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que regulan los derechos a la libertad personal, de seguridad 

jurídica y de legalidad, partiendo de que tal precepto sólo autorizan la detención 

de una persona bajo prisión preventiva por la condiciones específicamente ahí 

previstas.  

 

Por lo tanto, si se atiende al contenido de artículo 19 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene que la libertad personal sólo puede 

ser restringida en las hipótesis y plazos reconocidos constitucionalmente, y la 

prisión preventiva introducida por el legislador federal en la Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, no 

encuadra en ninguno de esos supuestos y plazos. 

 

Esto es así porque, entre los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establecen los 

requisitos precisados líneas arribas, de modo que la libertad personal sólo 

puede ser restringida bajo prisión preventiva condicionando su procedencia a la 

concurrencia de los presupuestos antes anotados como imperativos, a fin de 

otorgar seguridad jurídica para el imputado, y también para las víctimas, 

testigos y la comunidad, sin perder de vista que se trata de una medida 

excepcional. 
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En cambio tales requisitos, que tienen como objeto garantizar el respeto a los 

derechos humanos, no se aprecian en la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos porque ni del 

texto del artículo impugnado, ni de la totalidad de ese ordenamiento, se 

deprende el establecimiento de condiciones de excepcionalidad de la medida 

cautelar de prisión preventiva, de manera que no existe una ponderación, ni 

proporcionalidad en el uso por parte del Ministerio Público, si no que se 

generaliza, contraviniendo así el principio de ultima ratio, al que responde el 

espíritu del artículo 19 de la Constitución Federal, por lo siguiente: 

 

 El texto de la norma impugnada no distingue que dicha medida procede 

a solicitud del Ministerio Público, cuando otras medidas cautelares no 

sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el 

juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los 

testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un 

delito doloso. 

 

 Por otra parte, en el artículo impugnado, se dice que, en conjunto con la 

prisión preventiva el Ministerio Público de la Federación, podrá solicitar 

conjuntamente otra medida cautelar. Lo que permite inferir que la norma 

cuestionada invirtió la regla de excepcionalidad de la prisión preventiva, 

porque se dice que además de la prisión podrá solicitarse otra medidas 

de manera adicional, por lo que no se agota el explorar la posibilidad de 

evaluar antes la pertinencia de otras medidas preferentemente a 

imponer la prisión. 

 

 Finalmente se señala que, para imponer la prisión preventiva se debe 

cumplir con las condiciones, términos y requisitos que señale la 

Constitución Federal, en el artículo 19. Lo que no se cumple en todos los 

delitos que contiene la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos, pues no encuadran en la 

exigencia constitucional de ser delitos graves; como es el caso concreto 
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de los artículos 9, inciso a), y 12, fracciones I y II, o 16 y 17 primer 

párrafo, cuya media aritmética de la pena privativa de libertad es inferior 

a 5 años, conforme a la regla vigente en el sistema procesal penal 

acusatorio2  y los cuales son excluidos en el antiguo sistema por 

disposición expresa del artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

 
En tal sentido, de la lectura cuidadosa que se realice del articulo impugnado, y 

de la ley a que pertenece, es dable llegar a la conclusión de existe un 

imperativo para el Ministerio Público de solicitar la prisión preventiva, previo el 

razonamiento fundado y motivado de que otra medida es insuficiente. 

 
Por eso el Congreso de la Unión, al legislar la prisión preventiva sin distinguir 

su uso excepcional para los delitos contenidos en la Ley Federal para Prevenir 

y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos está creando 

una regla absoluta restrictiva de la libertad personal, contraria a la Norma 

Suprema, y a tratados internacionales, dado que la naturaleza de la prisión 

preventiva, y la justificación primaria de ésta es que se trata de una medida 

excepcional, debiéndose entender como que se aplicará en aquellos casos en 

que resulte absolutamente necesario, de tal forma que si no es así, entonces 

no se justificaría la aplicación de medidas restrictivas de la libertad, es decir no 

hay lugar a aplicar la prisión preventiva. De ahí deviene que el artículo 4, 

segundo párrafo, de la norma en análisis se erige como una forma de 

restricción de la libertad fuera de los casos expresamente previstos en la 

Constitución y Tratados Internacionales. 

 
Motivos por los cuales, la figura prevista en el artículo 4, segundo párrafo, de la 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, es incompatible con la Constitución y con la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, parte  integral  del  nuevo  bloque  

                                                 
2 Artículo 150, del Código Nacional de Procedimientos Penales: Supuesto de caso urgente. 

(…) para los efectos de la detención por caso urgente, los delitos señalados como de prisión 
preventiva oficiosa en este Código o en la legislación aplicable así como aquellos cuyo 
término medio aritmético sea mayor de cinco años de prisión. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

21 

constitucional, en la medida que, acorde a lo desarrollado, se limita el derecho 

de libertad personal. 

 
Se cita para ilustrar al respecto la Tesis XXII.1o.23 P, del Primer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Julio de 2009, Novena Época, 

Materia Penal, página 2028, del rubro y texto siguientes:  

 
“PRISIÓN PREVENTIVA. SU REGULACIÓN EN LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos denominado Derecho a la libertad personal, se 
advierte la existencia y regulación de la prisión preventiva, 
pues dicho numeral establece que nadie puede ser privado de su 
libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas 
de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados 
Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas, además prevé 
que toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora 
ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales, la cual tendrá derecho a ser juzgada dentro de 
un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso, y precisa que la libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el 
juicio. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, al resolver de fondo el caso Suárez Rosero vs. 
Ecuador, sostuvo que del artículo 8.2 de dicha convención 
deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del 
detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para 
asegurar que no impedirá el desarrollo eficiente de las 
investigaciones y que no eludirá la acción de la justicia, toda 
vez que la prisión preventiva es una medida cautelar, no 
punitiva; asimismo, estableció que el aludido concepto está 
expresado en múltiples instrumentos del derecho 
internacional de los derechos humanos, entre los que puede 
nombrarse el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que dispone que la imposición de la prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no 
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debe ser la regla general, pues de lo contrario se cometería una 
injusticia al privar de la libertad, por un plazo desproporcionado 
respecto de la pena que correspondería al delito imputado, a 
personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida, y 
que ello sería lo mismo que anticipar una pena a la sentencia, lo 
cual es contrario a los principios generales del derecho 
universalmente reconocidos. 

 
Con ello se hace patente que de la Convención Americana derivan tres asertos 

fundamentales, a saber: 1) Que la libertad personal, puede ser limitada por la 

prisión preventiva, pero sólo por las causas y en las condiciones fijadas de 

antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes 

dictadas conforme a ellas, 2) la obligación estatal de no restringir la libertad del 

detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que no 

impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones y 3), toda vez que la 

prisión preventiva es una medida cautelar, y que la imposición de la prisión 

preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla 

general. 

 
En estas condiciones debe considerarse que los actos de ejecución de la 

norma impugnada, por sus efectos se consuman en forma irreparable, puesto 

que, por la propia naturaleza de esos actos, sería imposible restituir al quejoso 

en el gozo de los derechos humanos que se hubieran violado y volver las cosas 

al estado que guardaban con anterioridad. 

 

Razones por las cuales el artículo 4, segundo párrafo, de la Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, 

contradice la excepcionalidad de la prisión preventiva sólo cuando medidas 

cautelares no sean suficientes, por tanto vulnera directamente el artículo 19 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al limitar 

injustificadamente el derecho a la liberta personal; motivo por el cual debe 

declararse su invalidez para preservar el respeto a derechos humanos en 

orden jurídico nacional.  
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SEGUNDO. El artículo 10 de la Ley  Federal para Prevenir y Sancionar los 

Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, resulta violatorio de los 

artículo 20 apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, materializándose con ello una violación a los principios de 

presunción de inocencia, de legalidad, formalidades esenciales del 

procedimiento, así como a los derechos a la seguridad jurídica y a la 

libertad personal así como  al principio pro persona. 

 

Los postulados que se esgrimen en el artículo 20 de la Norma Fundante prevén 

las  garantías judiciales, de ellos el apartado B, expresamente los derechos de 

toda persona imputada, se hace especial énfasis en el derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 

sentencia emitida por el juez de la causa, así, partiendo de esta premisa, se 

observa que la composición del artículo 10 de la Ley  Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, transgrede 

expresamente este presupuesto constitucional, al constituir un tipo penal 

especial sin atender al principio aludido así como al principio de taxatividad, y 

plenitud hermética.  

 
La reproducción de la hipótesis normativa, evidencia que contiene las 

imprecisiones siguientes: 

 

a) No delimita la participación que da origen a la calidad del sujeto 

activo; como tal no se desprende el grado de participación y se 

inhibe la presunción de inocencia de los imputados ante cualquier 

participación. 

c) Utiliza ambiguamente los verbos “a quien auxilie, facilite o 

preste ayuda, por cualquier medio” como tal no se delimita ni 

describe la acción específica. 

d) Los verbos rectores no quedan definidos, ni se prevé los 

medios para su acreditación. 
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e) No delimita elementos ni descriptivos del tipo para determinar 

la actualización de la hipótesis normativa en el auxilio, facilitación 

o prestación de ayuda, por cualquier medio. 

f) No se conectó la acción rector del tipo con la intencionalidad del 

sujeto activo, es decir no contempla que para la acreditación de 

una conducta como  la pretendida es necesario el dolo, como 

elemento volitivo, pues no puede existir, culpa.  

g) No refiere un bien jurídico concreto que se intente proteger; 

como tal no existe correspondencia entre el bien jurídico que se 

pretende salvaguardar y el tipo penal. 

h) No se completa el tipo penal por sí mismo, por ello resulta 

un tipo penal abierto. 

i) No utiliza el derecho penal como ultima ratio. 

 

Bajo estas consideraciones al no estar delimitados los elementos subjetivos del 

tipo en relación a los verbos rectores, podría prestarse a libre interpretación 

que ampare detenciones arbitrarias, ya que ante su imprecisión y ambigüedad 

no se cumple con los principios de exhaustividad y plenitud hermética, lo que 

se traduce en la trasgresión al derecho a la seguridad jurídica.  

 

Asentada esa base, partimos de la inconstitucionalidad del tipo penal 

impugnado, en tanto posibilita la privación de la libertad de las personas, de 

modo arbitrario ya que se trata de un tipo penal abierto y que además no 

cumple con su requisito de plenitud pues en consideración a la falta de claridad 

en los elementos que conforman el tipo penal,  poder dar lugar a una 

interpretación tan amplia que posibilite la detención de cualquier persona, 

incumpliendo así con el principio de legalidad, contemplado en la Constitución 

Federal, para mayor abundamiento se refiere al criterio de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su Tesis publicada bajo el número 

II.2o.P.187 P, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXIII, febrero de dos mil seis, materias penal, Novena Época, página mil 

ochocientos setenta y nueve, que a la letra dispone:  
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“PRINCIPIO DE LEGALIDAD. LA TIPICIDAD CONSTITUYE 
SU BASE FUNDAMENTAL Y RIGE, CON LOS PRINCIPIOS 
DE 12 TAXATIVIDAD Y DE PLENITUD HERMÉTICA 
DERIVADOS DE AQUÉL, COMO PILAR DE UN SISTEMA DE 
DERECHO PENAL EN UN ESTADO DEMOCRÁTICO DE 
DERECHO. El artículo 14 de la Constitución Federal consagra 
el conocido a apotegma nullum crimen sine poena, nullum 
poena sine lege certa traducible como el que no puede haber 
delito sin pena ni pena sin ley específica y concreta para el 
hecho de que se trate; de ello deriva la importancia que la 
dogmática jurídico-penal asigna al elemento del delito llamado 
tipicidad, entendido como la constatación plena del 
encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis 
delictiva descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y 
probado en el mundo fáctico. La tipicidad es un presupuesto 
indispensable del acreditamiento del injusto penal que se 
entiende como la desvaloración de un hecho sin ponderar aun 
el reproche posible a su autor, y constituye la base fundamental 
del principio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, 
como pilar de un sistema de derecho penal en un estado 
democrático de derecho. Así, del propio principio podemos 
encontrar como derivaciones los de taxatividad o exigencia de 
un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la 
ley, es decir, que la descripción típica no debe ser vaga ni 
imprecisa, ni abierta o amplia al grado de permitir la 
arbitrariedad; de igual forma, el principio de plenitud hermética 
en cuanto a la prohibición de analogía o mayoría de razón en la 
aplicación de la ley penal, traduciéndose en la exigencia de 
exacta aplicación de la ley que se contiene de manera expresa, 
en el caso mexicano en el actual párrafo tercero del artículo 14 
constitucional que dice: "En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata." 
 

De lo anterior podemos decir que el principio de taxatividad en materia penal, 

es un límite al legislador penal, en el que subyacen dos valores fundamentales: 

la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del Derecho; por ende es 
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un auténtico deber constitucional del legislador, formular en términos precisos 

los supuestos de hecho de las normas penales y, que implica la prohibición de 

imponer penas por simple analogía o por mayoría de razón, en el entendido 

que el principio de exacta aplicación de la ley penal guarda estrecha 

vinculación con los de legalidad y seguridad jurídica. Es decir, la descripción 

típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, que permita 

la arbitrariedad en su aplicación. 

 

Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de 

determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición 

pueda ser conocido por el destinatario de la norma. De esta forma, el legislador 

al crear los tipos penales, debe redactar el supuesto de hecho que configura el 

delito de la forma más precisa y clara posible, a fin de acatar los principios de 

seguridad jurídica y de exacta aplicación de la ley penal, lo que no se cumplió 

en la norma combatida. Lo anterior se robustece si se considera que los 

destinatarios de la hipótesis punitiva en comento no tendrán la acción penada, 

aun con la ausencia de volición, independientemente del resultado material, 

pues  las implicaciones de auxiliar, facilitar o prestar ayuda en uno de los ilícitos 

relacionados con hidrocarburos, pueden suceder aun con desconocimiento de 

una persona.  

 
En este contexto, resulta pertinente precisar que el artículo 14 constitucional 

consagra el principio de legalidad, así lo ha dejado ver la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. LXXXIX/2005, 

publicada en agosto de 2005 en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, tomo XXII, página 299, del texto y rubro siguientes: 

 

“EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. SIGNIFICADO Y 
ALCANCE DE ESTA GARANTÍA CONTENIDA EN EL TERCER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. El significado y alcance de dicha garantía 
constitucional no se limita a constreñir a la autoridad 
jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía 
o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
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una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, 
sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas 
claras en las que se precise la conducta reprochable y la 
consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la 
pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se 
desvíe ese fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni se 
cause un estado de incertidumbre jurídica al gobernado a quien 
se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta 
que constituya el delito, así como de la duración mínima y 
máxima de la sanción, por falta de disposición expresa.” 
 

En esa tesitura, debe hacerse mención especial del principio de presunción de 

inocencia, mismo que encuentra su génesis en la justicia, es decir que no sea 

aplicada pena alguna hasta no tener la certeza acerca de la culpabilidad o 

inocencia de la persona. Lo que implica que sí existe la certeza de la comisión 

de un delito le es correspondiente una pena establecida previamente en ley, de 

ser la responsabilidad del imputado incierta o deje lugar a dudas, no debe 

hostigarse a un inocente pues su responsabilidad podría ser inexistente. 

Resulta que la calidad de responsable de un hecho delictuoso es excepcional, 

y deberá estar fehacientemente comprobada, además de ser afirmada por la 

victima u ofendido.  

 
Este principio reposa de manera explícita en el numeral 20 apartado B, fracción 

I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que otorga la 

calidad de inocente, a priori, a todas las personas en territorio nacional, así 

como en la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y el Pacto 

Internacional de Derechos. Para reafirmar lo anterior, se trae a colación con 

meros fines ejemplificativos la tesis aislada de la Primera Sala publicada bajo el 

número 1a. I/2012 (10a.) , tomo IV, enero de dos mil doce, Materia 

Constitucional, Décima Época, página dos mil novecientos diecisiete, que la 

letra dispone: 

 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO 
ESTÁ CONSIGNADO EXPRESAMENTE EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reiterado en diversos asuntos que el 
principio de presunción de inocencia es un derecho universal 
que se traduce en que nadie puede ser condenado si no se 
comprueba plenamente el delito que se le imputa y la 
responsabilidad penal en su comisión, lo que significa que la 
presunción de inocencia la conserva el inculpado durante la 
secuela procesal hasta que se dicte sentencia definitiva con 
base en el material probatorio existente en los autos. Por otra 
parte, el Tribunal en Pleno sustentó la tesis aislada P. 
XXXV/2002, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto 
de 2002, página 14, con el rubro: "PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE 
MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", 
en la que estableció que en la Ley Suprema, vigente en ese 
entonces, no estaba expresamente establecido el principio de 
presunción de inocencia, pero de la interpretación armónica y 
sistemática de sus artículos 14, segundo párrafo, 16, primer 
párrafo, 19, primer párrafo, 21, primer párrafo, y 102, 
apartado A, segundo párrafo, se advertía que los principios 
constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio 
resguardaban implícitamente el diverso de presunción de 
inocencia. De ahí que el perfeccionamiento de la justicia 
penal en nuestro país ha incidido en que este principio se 
eleve expresamente a rango constitucional a partir de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, para quedar ahora contenido en el artículo 
20, apartado B, denominado: "De los derechos de toda 
persona imputada", que en su fracción I, establece: "I. A que 
se presuma su inocencia mientras no se declare su 
responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la 
causa" 

 
En lo que nos interesa, vemos la trasgresión de este principio tanto 

constitucional como convencional, por la ausencia de la intencionalidad del 
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sujeto activo, es decir los elementos subjetivos del tipo, en tanto que sin tener 

acreditado el daño a un bien jurídico tutelado, el presunto comisor del delito, es 

privado de su libertad, detenido arbitrariamente. 

 
A este respecto debemos recalcar que se prevé la posibilidad de que las 

injerencias arbitrarias sean, por falta de técnica legislativa como es el caso, 

previstas en ley. En la especie puede verse materializada como una injerencia 

arbitraria, el hecho de que una persona es privada de su libertad con base a un 

criterio meramente discrecional, por la presunta comisión de un hecho ilícito y 

que sin lugar a dudas esta detención ocasionará un daño irreparable en la vida 

y honra de la persona, por atentar contra su dignidad humana. Ante este tipo 

de detenciones quedan difuminados los límites de la facultad punitiva del 

Estado, pues el precepto controvertido en vez de evitar estas injerencias las 

incentiva, incumpliendo aún con los pactos internacionales suscritos por el 

Estado. 

 
Aunado a estos elementos, de la lectura integral de los tipos especiales  

previstos en la Ley  Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 

en Materia de Hidrocarburos, se observan otros que contienen los elementos 

subjetivos, como “contar con el conocimiento de que se lleve a cabo algún 

delito”, elemento que como se ha dicho la norma impugnada adolece, ante ello 

resulta insostenible que en el mismo ordenamiento tenga plena vigencia un tipo 

que trastoca los derechos de toda persona imputada:  

 

Por tanto por los elementos descritos se afirma que el artículo 10 la Ley  

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos , trasgrede el contenido de los artículos 1º, 14, 16, primer párrafo 

y 20, apartado B. fracción I, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por vulnerar el 

derecho a la seguridad jurídica, así como a los principios de seguridad jurídica, 

legalidad, taxatividad, plenitud hermética. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

30 

TERCERO: El artículo tercero transitorio de la Ley  Federal para Prevenir 

y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, es 

violatorio de la prohibición de retroactividad en beneficio de un imputado 

o sentenciado así como del derecho a la seguridad jurídica, y por tanto 

transgrede el artículo 1 y 14 primer párrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos;  8.1 y 9 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; así como 15 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo tercero transitorio de la Ley  Federal para Prevenir y Sancionar los 

Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, autorizan la traslación de tipos 

penales, en los siguientes supuestos: 

 

a) En los procesos incoados, en los que aún no se formulen conclusiones 

acusatorias el Ministerio Público de la Federación las formulará de 

conformidad con la traslación del tipo que resulte. 

 

b) En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y 

segunda instancia, el juez o el Tribunal, respectivamente podrán efectuar 

la traslación del tipo de conformidad con la conducta que se haya 

probado y sus modalidades. 

 
c) La autoridad ejecutora al aplicar alguna modalidad de beneficio para el 

sentenciado, considerará las penas que se hayan impuesto, en función 

de la traslación del tipo, según las modalidades correspondientes. 

 

Cabe aclarar que en el mismo precepto se prevé como supuesto primario que 

se podrá realizar esta translación de tipos sí la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos contempla una 

descripción legal de una conducta delictiva que prevista en el Código Penal 

Federal o Código Fiscal de la Federación como delito y por virtud de las 

presentes reformas, se denomina, penaliza o agrava de forma diversa, siempre 

y cuando las conductas y los hechos respondan a la descripción prevista, sin 
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que ello necesariamente, represente un beneficio para los imputados o 

sentenciados, contraviniendo directamente con ello la prohibición de 

retroactividad en perjuicio de las personas.  

  
Partiendo de esta afirmación, debe tenerse en cuenta que el principio de 

retroactividad tiene por sustancia circunscribir la vigencia de las leyes en el 

tiempo a fin de regular su vigencia y las consecuencias jurídicas que implique 

su reforma, derogación o abrogación.  Ante estos cambios pueden actualizarse 

los siguientes supuestos: 

 

1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de 

modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. En 

este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o 

modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de 

irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la nueva norma 

cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida.  

 
2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias 

consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se 

actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no 

todas, ninguna norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin 

ser retroactiva. 

 

3. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado 

por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este 

caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que 

se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, 

sin violar la garantía de irretroactividad.3 

                                                 
3 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia P./J. 87/97, publicada  la  
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tomo VI, Noviembre de 1997 Novena Época 
Materia Constitucional, página 7, del rubro siguiente: IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 
SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA 
NORMA. 
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Tratándose del caso que nos ocupa el artículo tercero transitorio de la Ley  

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, contempla un supuesto en cual regula distintos actos sucesivos 

y una consecuencia; siendo la traslación de los tipos penales el primer acto y 

como consecuencia su impacto en las resoluciones ya sea al momento de que 

el Ministerio Público Federal formule conclusiones acusatorias, se emita 

sentencia en primera y segunda instancia, por la autoridad jurisdiccional o al 

momento en que la autoridad ejecutora aplique alguna modalidad de beneficio 

para el sentenciado, considerará las penas que se hayan impuesto, en función 

de la traslación del tipo. 

 

En este tenor, de la literalidad de la norma, se observa  esta prevé que la 

norma posterior modifique los actos del supuesto que se haya realizado bajo la 

vigencia de la norma anterior que los previó, sin atender a la prohibición de 

retroactividad en perjuicio del imputado o sentenciado. Sí bien existe la valida 

aplicación retroactiva de la ley, esta tiene como excepción que su aplicación 

transgreda derechos adquiridos, a fin de generar seguridad jurídica, principio 

que se ve trastocado en la norma impugnada.   

 

Así, en este esquema, en los procesos pendientes de dictarse sentencia en 

primera y segunda instancia, las autoridades podrán efectuar la traslación del 

tipo de conformidad con la conducta que se haya probado y sus modalidades, 

a fin de garantizar el principio de exacta aplicación de la ley, que constituye un 

derecho fundamental a fin de tener certeza sobre sobre la conducta ilícita por 

la cual se dictará sentencia o bien si continúa teniendo el carácter delictivo, sin 

dejar de lado el principio de retroactividad en beneficio, establecido en el 

párrafo inicial del artículo 14 constitucional.  

 

Por ende en cuanto al ámbito de validez temporal de una ley penal de carácter 

sustantivo, ésta sólo resulta aplicable para aquellos actos que se hubieren 

efectuado durante su vigencia, es decir, no tiene efecto retroactivo, ya que sólo 

rige en el presente y hacia el futuro, y la no retroactividad tiene como 
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excepción el principio de aplicación de la ley posterior más benigna, 

entendiéndose por tal aquella que resulte más favorable en sus efectos.  

 

En este entendido, establecer los supuestos en los cuales se deberá realizar la 

traslación de los tipos penales resulta acorde a que esta no se realice hasta la 

individualización judicial de la pena, sino de forma previa, sin embargo estas 

modalidades de traslación previstas no incluyen la aplicación del principio de 

aplicación de la ley más benigna, principio preponderante y de realizarse 

incluso de la traslación de los mismos.  

 

Se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 

I.6o.P. J/4, publicada  el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta del 

Tomo XVIII, Octubre de 2003, Novena Época, Materia penal página 864, que 

enseguida se cita. 

 

TRASLACIÓN DEL TIPO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. 
TRANSITORIO DEL NUEVO CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. ESTUDIO PREVIO A LA 
ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PLENA 
RESPONSABILIDAD. El artículo 4o. transitorio del decreto que 
promulgó el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, 
vigente a partir del doce de noviembre de dos mil dos 
establece: "... II. En los procesos pendientes de dictarse 
sentencia en primera y segunda instancia, el Juez o el tribunal, 
respectivamente podrán efectuar la traslación del tipo de 
conformidad con la conducta que se haya probado y sus 
modalidades...". De lo dispuesto en el precepto transcrito se 
desprende que éste tiene como finalidad primordial garantizar 
el principio de exacta aplicación de la ley, que constituye un 
derecho fundamental para todo gobernado en los juicios del 
orden criminal garantizado en el artículo 14, párrafo tercero, de 
la Constitución Federal, esto es, para determinar que la 
conducta ilícita por la cual se dictará sentencia continúa 
teniendo el carácter delictivo, ya que la norma penal sustantiva 
derogada o abrogada es sustituida por otra que considere 
como delito la misma conducta, en cuyo caso no es dable 
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concluir que la misma ha dejado de tener el carácter delictivo, 
pues hubo sucesión de normas equivalentes en el tiempo. En 
este sentido, tratándose de derogación o abrogación de leyes 
penales sustantivas, bien pueden presentarse dos situaciones, 
a saber, que la conducta tipificada como delictuosa deja de 
serlo por ser derogada la norma o la ley que la establecía y, 
caso contrario, cuando la conducta de referencia continúa 
teniendo carácter delictivo porque la norma derogada ha sido 
sustituida por otra que considere como delito la misma 
conducta. En el primer supuesto opera a favor del indiciado, 
procesado o sentenciado el principio de retroactividad en su 
beneficio, establecido en el párrafo inicial del artículo 14 
constitucional. Así en cuanto al ámbito de validez temporal de 
una ley penal de carácter sustantivo, ésta sólo resulta aplicable 
para aquellos actos que se hubieren efectuado durante su 
vigencia, es decir, no tiene efecto retroactivo, ya que sólo rige 
en el presente y hacia el futuro, y la no retroactividad tiene 
como excepción el principio de aplicación de la ley 
posterior más benigna, entendiéndose por tal aquella que 
resulte más favorable en sus efectos. Por lo anterior, lo que 
dispone el artículo transitorio mencionado al señalar que el 
juzgador podrá realizar la traslación del tipo, es que éste 
necesariamente debe verificar que la conducta o los hechos 
que anteriormente se contemplaban como delictivos, en el 
Nuevo Código Penal continúan teniendo tal carácter, de 
manera tal que del resultado que arroje su análisis en la 
traslación esté en aptitud de pronunciarse en el sentido que 
corresponda según el supuesto que se actualice, por ello la 
traslación del tipo y la aplicación del principio de aplicación de 
la ley más benigna no debe realizarse hasta el capítulo de la 
individualización judicial de la pena, sino que debe ser un 
estudio previo a la acreditación del cuerpo del delito y la plena 
responsabilidad. 
 

En este entendido el artículo tercero transitorio de la Ley  Federal para 

Prevenir y Sancionar los Delitos Hidrocarburos, atiende al principio de 

retroactividad por pretender regir situaciones ocurridas antes de su vigencia, 
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en relación a las condiciones jurídicas que antes no fueron comprendidas en la 

nueva disposición y respecto de actos verificados bajo una disposición 

anterior, sin embargo su composición no incluye la excepción constitucional,  

del principio de la irretroactividad, cuando la aplicación de la ley causa 

perjuicio a alguna persona, de donde es deducible la afirmación contraria, de 

que puede darse efectos retroactivos a la ley, si ésta no causa perjuicio.  

 

Se ha pronunciado la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la Tesis: 1a./J. 7/95, publicada en el  Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta del Tomo I, Mayo de 1995, Novena Época, Materia 

Penal, Común, página 124, que enseguida se cita: 

 

RETROACTIVIDAD. APLICACION DE LA LEY PENAL MAS 
FAVORABLE. DEBE HACERSE EN EL PROCESO PENAL 
POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL ORDINARIA 
COMPETENTE Y NO EN EL JUICIO DE GARANTIAS. El juicio 
de amparo es un medio de protección del orden constitucional 
contra todo acto de autoridad que agravie a cualquier 
gobernado; la teleología que persigue es la de proteger y 
preservar el régimen constitucional. Jurídicamente la acción 
constitucional de amparo no es un derecho de acción procesal 
ordinaria penal, civil, laboral o administrativa, sino que es 
puramente constitucional, nace directamente de la Constitución 
(artículos 103 y 107); va encaminada a controlar el acto de 
autoridad que se estima violatorio de garantías y no la ley 
común; no tutela los intereses que en el acto jurisdiccional 
ordinario se han dejado a los tribunales comunes, sino que va 
dirigida a hacer respetar la Ley Suprema cuando la autoridad ha 
rebasado sus límites. Con el amparo judicial los tribunales de la 
Federación, al conocer de los respectivos juicios, amplían su 
esfera de competencia hasta el grado de convertirse en 
revisores de los actos de todas las autoridades ordinarias 
judiciales, sin que ello implique que pueden sustituirse en 
funciones propias de estas últimas sino sólo hasta el límite de 
analizar las violaciones de procedimiento o de fondo que en su 
caso ellas hubieran cometido, por lo que propiamente deben 
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estudiar el problema jurídico planteado ante este tipo de 
autoridades de acuerdo con las normas que rijan la materia y 
resulten ser las aplicables en el tiempo y en el espacio, 
estableciendo así el consiguiente control constitucional previsto 
en los artículos 14 y 16 constitucionales; por ende, el juicio de 
amparo, además de ser un medio de impugnación constitucional 
(lato sensu), es también un medio de control de legalidad. Así 
las cosas, atendiendo a su naturaleza, las sentencias de amparo 
sólo deben decidir sobre la constitucionalidad del acto que se 
reclama y nunca sobre cuestiones cuya decisión compete a los 
tribunales ordinarios, sean del fuero común o del fuero federal. 
Así, cuando un órgano jurisdiccional de amparo conoce de un 
acto reclamado que proviene de un proceso penal, no puede 
sustituirse en funciones propias de la autoridad responsable, a 
saber: en determinar de manera directa si una conducta es 
constitutiva de delito o no, declarar sobre la responsabilidad o 
irresponsabilidad del acusado o imponer las penas y medidas de 
seguridad establecidas en las leyes respectivas, pues lo único 
que debe de analizar es la legalidad y consecuente 
constitucionalidad del acto reclamado en cuanto a la aplicación 
exacta y puntual de las leyes adjetiva y sustantiva 
correspondientes por razones de materia, ámbito territorial y 
tiempo, en relación con las garantías de seguridad jurídica y 
legalidad previstas en los artículos 14, 16, 19 y 20 de la Carta 
Magna. Luego, como el juicio de garantías no es una instancia 
más en el proceso penal y como al juzgador constitucional de 
amparo no corresponde calificar ni sancionar en su caso la 
conducta del acusado, procesado o sentenciado, él no debe, al 
estudiar la constitucionalidad del acto reclamado, aplicar una ley 
diferente a la que estuvo en vigor al emitir dicho acto, pues de 
esta manera ya no estaría juzgando la conducta de la autoridad 
responsable, que se estima violatoria de garantías, sino 
sustituyéndose en funciones específicas de ésta y, por ende, 
creando una instancia más dentro del proceso penal, con el 
consecuente quebrantamiento del orden jurídico y la 
tergiversación de la esencia y los fines del juicio de amparo. No 
obsta a lo anterior, el que, en términos del artículo 14 
constitucional y de diversas leyes sustantivas, esté permitida la 
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aplicación retroactiva de la ley penal cuando ésta beneficie al 
quejoso y no se lesionen derechos de tercero, pues la aplicación 
de tal ley debe hacerse siempre por autoridad competente y 
dentro del proceso penal, o el procedimiento de ejecución, según 
corresponda, pero nunca en el juicio de garantías; lo cual no 
implica dejar en estado de indefensión al interesado, porque en 
caso de que hubiera concluido la segunda instancia, la autoridad 
competente de la ejecución de las penas y medidas de 
seguridad, aun de oficio, deberá aplicar la ley más favorable al 
sentenciado. 

 
En este esquema de análisis debe también atenderse, a las previsiones 

convencionales bajo las cuales en los artículos 9 de la Convención Americana 

y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establecen el  

principio de Legalidad y de retroactividad,  por los cuales no se puede imponer 

pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito o 

bien si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de 

una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

 
De ello da cuenta el análisis del caso Ricardo Canese Vs. Paraguay, resuelto 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos como en seguida se cita: 
 

“175. De conformidad con el principio de irretroactividad de 
la ley penal desfavorable, el Estado se encuentra impedido 
de ejercer su poder punitivo en el sentido de aplicar de 
modo retroactivo leyes penales que aumenten las penas, 
establezcan circunstancias agravantes o creen figuras 
agravadas de delito. Asimismo, tiene el sentido de impedir 
que una persona sea penada por un hecho que cuando fue 
cometido no era delito o no era punible o perseguible.” 
(…) 
177. En un Estado de Derecho, los principios de legalidad e 
irretroactividad presiden la actuación de todos los órganos 
del Estado, en sus respectivas competencias, particularmente 
cuando viene al caso el ejercicio de su poder punitivo. 
(…) 
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179. En este sentido, debe interpretarse como ley penal más 
favorable tanto a aquella que establece una pena menor 
respecto  de  los  delitos,  como  a  la  que comprende a las 
leyes que desincriminan una conducta anteriormente 
considerada como delito, crean una nueva causa de 
justificación, de inculpabilidad, y de impedimento a la 
operatividad de una penalidad, entre otras.  Dichos supuestos 
no constituyen una enumeración taxativa de los casos que 
merecen la aplicación del principio de retroactividad  de la ley 
penal más favorable.  Cabe destacar que el principio de 
retroactividad se aplica respecto de las leyes que se hubieren 
sancionado antes de la emisión de la sentencia, así como 
durante la ejecución de la misma, ya que la Convención no 
establece un límite en este sentido.    
 (…).” 

 
Por tanto el artículo tercero transitorio de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, resulta contrario 

al principio de irretroactividad de la ley en perjuicio, previsto en el artículo 14 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 

prever la traslación de tipos penales en los procesos en los que aún no se 

formulen conclusiones acusatorias por el Ministerio Público Federal o en los 

procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia  así 

como al aplicar alguna modalidad de beneficio para el sentenciado. Sin 

condicionar a que dicha traslación sea en beneficio de la persona.  

 

Bajo estas consideraciones se autoriza la traslación de tipos penales sin que 

ello necesariamente, represente un beneficio para los imputados o 

sentenciados, trasgresión que se materializa durante todo el desarrollo de un 

proceso o bien al acudir a ante una autoridad de segunda instancia o al 

momento de poder acceder a un beneficio legal.  En ese orden de ideas, esta 

transgresión se traduce en una afectación directa a la seguridad jurídica, al 

debido proceso, y de los derechos de protección en las controversias de 

naturaleza penal, así como los principios de legalidad, pro persona y a los 

principios general del proceso penal, por lo cual debe declararse su invalidez.  
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XII. Cuestiones relativas a los efectos. 

 
Se hace especial hincapié en que los argumentos vertidos por esta Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, sustentan la inconstitucionalidad del 4, 

segundo párrafo, 10 y tercero transitorio de la Ley  Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día doce de enero de dos mil dieciséis.  

 
En esa virtud, se solicita atentamente que, de ser tildados de inconstitucional el 

artículo impugnado, también se invaliden todas aquellas normas que estén 

relacionadas, por cuestión de efectos, conforme a lo dispuesto por los artículos 

41, fracción IV y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que disponen: 
 

“ARTICULO  41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en 
su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o 
actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez 
dependa de la propia norma invalidada; 
(…)” 
 
“ARTICULO  45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de 
la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos 
retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
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 P R U E B A S 

 
1. Copia certificada. Del Acuerdo del Senado de la República por el que se 

designa al Licenciado Luis Raúl González Pérez como Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (Anexo uno). 

 
Desde este momento, con fundamento en el artículo 280 primer párrafo, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, 

en términos del artículo 1º, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicito que en el acuerdo de admisión, se ordene la devolución de dicha 

documental; y que en sustitución de la misma, se deje en autos, copia cotejada 

por el Secretario que corresponda, toda vez que el documento antes descrito 

es de utilidad para los fines que persigue este Organismo Constitucional. 

 
2. Copia simple. Del Diario Oficial de la Federación que contiene la Ley  

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, publicada el día doce de enero de dos mil dieciséis. (Anexo 

dos). 

 
3. Disco compacto. De la versión electrónica del presente escrito (Anexo 

tres). 

 
Por lo antes expuesto y fundado, a ustedes, Ministros integrantes del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atentamente pido: 

 
PRIMERO. Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad que 

promuevo como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 
SEGUNDO. Admitir a trámite la presente demanda de acción de 

inconstitucionalidad en sus términos. 
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TERCERO. Tener por designados como delegados y autorizados, a los 

profesionistas indicados al inicio de este escrito, así como por señalado 

domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos. 

 
CUARTO. Admitir las pruebas ofrecidas en el capítulo correspondiente. 

 
QUINTO. En el momento procesal oportuno, declarar fundados los conceptos 

de invalidez y la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de las disposiciones 

legales impugnadas. 

 

 

 

 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
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